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Con fecha de 24 de julio de 2017 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Presidencia y para las Administraciones Territoriales 

solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, 

presentada por , que quedó registrada con el número 

001-016568: 

“Se solicita saber el número de solicitudes (y porcentaje sobre el total de 

solicitudes) de acceso a la información tramitadas a través de representante 

legal. Se solicita igualmente saber el porcentaje de solicitudes de acceso a la 

información resueltas con estimación de la solicitud transcurrido el plazo 

máximo de resolución”. 

La Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de Presidencia y para las 

Administraciones Territoriales dio traslado de la solicitud a la Unidad de Información y 

Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública, que remitió la misma a la 

Dirección General de Gobernanza Pública el día 29 de Agosto, fecha a partir de la cual 

empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 

9 de diciembre, para su resolución. 

Una vez analizada la solicitud, la Dirección General de Gobernanza Pública resuelve 

conceder el acceso a la información a que se refiere la solicitud deducida por  

, en los términos que siguen: 

Por lo que se refiere al número de solicitudes (y porcentaje sobre el total de 

solicitudes) de acceso a la información tramitadas a través de representante legal, en 

el caso de referirse a la representación de personas físicas se trata de un dato que no 

consta en la aplicación para la gestión de solicitudes de acceso a la información 

pública (GESAT). 
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En el supuesto de que su solicitud se refiera a la representación legal de personas 

jurídicas, a fecha 30 de junio de 2017 se han recibido a través del Portal de la 

Transparencia del Gobierno de España un total de 448 peticiones de información 

pública presentadas por personas jurídicas (lo que equivale a un 4,69 % del total de 

solicitudes recibidas hasta tal fecha, que asciende a 9.551). 

En cuanto al porcentaje de solicitudes de acceso a la información resueltas con 

estimación de la solicitud transcurrido el plazo máximo de resolución, desde la entrada 

en vigor de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, es un dato del que no se dispone 

centralizadamente en esta Dirección General al no ser posible identificar de manera 

automática, a través de la herramienta GESAT, todas las variables que pueden alterar 

el plazo máximo de un mes previsto para la resolución de los expedientes desde la 

recepción de la solicitud por el órgano competente según lo previsto en el artículo 20.1 

de la citada Ley 19/2013, de 9 de diciembre. Así ocurre en los supuestos de 

ampliación del plazo previstos en el propio art. 20.1 de la Ley, en los supuestos de 

suspensión del plazo cuando la solicitud no identifique de forma suficiente la 

información (art. 19.2), o cuando la información solicitada pudiera afectar a derechos o 

intereses de terceros y se conceda audiencia a los mismos (art. 19.3). 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

La Directora General de Gobernanza Pública 

 

 

María Pía Junquera Temprano 
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